
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA HACE CONSTAR 
 

 
Que, mediante providencia del 17 de agosto de 2.021, este estrado judicial 

procede a notificar por la Página Web al señor ALVARO LEIVA PEREZ de la 

vinculación a la acción de tutela 76-520-31-03-003-2021-00088-00, que fue 

instaurada por el señor JESUS ERNESTO MEDINA GALLARDO contra los JUZGADOS 

PRIMERO Y SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA (V), a fin que se 

pronuncien dentro del término de un día (1) día, sobre los cargos endilgados en la 

presente acción de tutela. 

 

A la presente se adjunta, escrito de tutela junto con sus anexos para los fines 

pertinentes. 

 

Palmira, 17 de agosto de 2.021, 

 

 

 
Vanessa Hernández Marín 

Secretaria 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 

 

Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio número: 0603 

 

ASUNTO : ADMITE TUTELA 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : 

 

JESUS ERNESTO MEDINA GALLARDO 

ACCIONADA : JUZGADOS PRIMERO Y SEGUDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE FLORIDA (V) 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00088-00 

 

Entra el Despacho en esta ocasión a estudiar la Acción de Tutela presentada a 

través de correo electrónico loretramites@gmail.com, por el señor JESÚS 

ERNESTO MEDINA GALLARDO, con c.c. 2.564.856, en contra del 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA (V), cuyo 

Juez Titular es el doctor JOSÉ JAVIER ARIAS JARAMILLO, o quien haga sus 

veces, y contra el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

FLORIDA (V), cuyo Juez Titular es la doctora BETSY PATRICIA BERNAT 

FERNANDEZ o quien haga sus veces, por considerar la parte accionante que 

se le está violando sus derechos fundamentes a la IGUALDAD y DEFENSA. 

 

Por lo anterior, se procederá a analizar los siguientes aspectos: 

 

En primer lugar, se estudiará la competencia de este despacho para conocer 

de la presente acción; como segundo asunto se estudiará la legitimación en 

la causa por activa y; por último, acerca de su admisión. 

 

PRIMERO. COMPETENCIA: Este despacho de conformidad con el artículo 1° 

de decreto 333 de 2021, que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 

de 2015, avocará el conocimiento de la presente acción, toda vez que esta 

norma señala que para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 

de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 

jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 

siguientes reglas: 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra 

cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito 

o con igual categoría. 5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o 

Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al 

respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 2591 de 1991, el señor JESUS 

ERNESTO MEDINA GALLARDO, presentó esta acción, lo que le otorga 

legitimación para ejercer la presente acción en defensa de los derechos 

fundamentales, que considera vulnerados. 
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TERCERO. ADMISIBILIDAD DE LA TUTELA: Encuentra el despacho que la 

presente acción reúne los requisitos exigidos en el artículo 14 del decreto 2591 

de 1991, por lo que se procederá a su admisión y se harán los demás 

pronunciamientos consecuenciales.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira 

Valle, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, promovida por el 

señor JESUS ERNESTO MEDINA GALLARDO, con c.c. 2.564.856, en contra 

del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA (V), cuyo 

Juez Titular es el doctor JOSÉ JAVIER ARIAS JARAMILLO, o quien haga sus 

veces, y el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 

(V), cuyo Juez Titular es la doctora BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ 

o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente acción el trámite indicado en el decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: COMUNICAR a los Jueces Titulares de los juzgados accionados, 

doctores JOSÉ JAVIER ARIAS JARAMILLO y BETSY PATRICIA BERNAT 

FERNANDEZ o quien haga sus veces, la admisión y REQUERIRLOS para que 

se pronuncien sobre la misma concediéndole para ello plazo hasta las 

cuatro de la tarde (04:00 PM) del día martes diez (10) de agosto de 

2021. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los Juzgados accionados que, en el evento de no 

contestar la acción de tutela, es decir, abstenerse de rendir informe sobre la 

misma, o guardar silencio sobre alguno o algunos de los hechos, se dará 

aplicación al artículo 20 del decreto 2591 de 1991, que trata de la presunción 

de veracidad de los hechos de la acción, y SE TENDRÁN POR CIERTOS LOS 

MISMOS. 

 

QUINTO: ORDENAR a los Jueces Titulares de los juzgados accionados, 

doctores JOSÉ JAVIER ARIAS JARAMILLO y BETSY PATRICIA BERNAT 

FERNANDEZ o quien haga sus veces; para que con plazo hasta las cuatro 

de la tarde (04:00 PM) del día martes 10 de agosto 2021: 

 

Informen al despacho. 

 

1. Si en el juzgado de que son titulares,  se tramita o tramitó proceso VERBAL 

DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIO DE DOMINIO 
iniciada a través de mandatario judicial por el señor JESUS ERNESTO 

MEDINA GALLARDO con c.c. 2.564.856 contra ALVARO LEIVA PEREZ, 
NOHEMI MOSQUERA UMAÑA, LUZ NELLY PELAEZ MOSQUERA, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JULIO CESAR MOSQUERA LEIVA y PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS, el cual indica el accionante fue radicado 
para reparto el día 31 de mayo de 2.021.  

 
2. Indicar el número de radicación asignado al referido proceso, y la fecha 

que fue asignado por reparto a ese estrado judicial.  

 
3. La fecha de la providencia por medio de la cual, se inadmitió, admitió o 

en su defecto se rechazó el trámite de pertenencia. 
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4. Indicar el modo por medio del cual se notificó la providencia que inadmitió, 

admitió o rechazó la demanda a la parte demandante, allegando constancia 
de la respectiva notificación, allegando los soportes correspondientes.  

 
5. El estado actual del referido proceso.  

 

SEXTO: REQUERIR a la Jueces Titulares de los juzgados accionados, 

doctores JOSÉ JAVIER ARIAS JARAMILLO y BETSY PATRICIA BERNAT 

FERNANDEZ o quien haga sus veces, para que quien tenga el conocimiento 

del proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIO 

DE DOMINIO iniciado a través de mandatario judicial por el señor JESUS 

ERNESTO MEDINA GALLARDO con c.c. 2.564.856 contra ALVARO LEIVA 

PEREZ Y OTROS, en el término de un (01) día allegue al Despacho el 

expediente digital correspondiente, en el término de la distancia.  

 

SEPTIMO: REQUERIR al accionante JESUS ERNESTO MEDINA GALLARO y 

al abogado a quien le otorgó poder para iniciar el procedo verbal de 

pertenencia, esto es, el doctor NESTOR GUTIERREZ ROJAS, para que con 

plazo hasta las cuatro de la tarde (04:00 PM) del día lunes 09 de 

agosto 2021, alleguen la respectiva constancia de radicación del proceso en 

mención en la oficina encargada de elaborar el reparto judicial en el municipio 

de Florida (Valle). 

 

OCTAVO: REQUERIR al Juzgado PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

FLORIDA (V), para que con plazo hasta las cuatro de la tarde (04:00 

PM) del día martes 10 de agosto 2021, informe a este estrado judicial, el 

estado del proceso ejecutivo 2017-00357-00, presentando un resumen de la 

actuación surtida hasta el momento.  

 

NOVENO: NEGAR la petición especial de suspensión del remate que 

presuntamente se encuentra decretado en el proceso ejecutivo con radicado 

2017-00357-00 que se trámite en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Florida (V), toda vez que, hasta la presente etapa del trámite de tutela, este 

estrado judicial no avizora la consumación de un perjuicio irremediable con la 

práctica de dicha diligencia, solicitud que se resolverá de fondo en la respectiva 

sentencia, previo a las contestaciones pertinentes por parte de los accionados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

 

 

VHM 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 
 

Agosto nueve (09) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto número: 0608 

 
ASUNTO : VINCULACION TERCERO 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 
 

ACCIONANTE : JESUS ERNESTO MEDINA GALLARDO 
 

ACCIONADO : JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO PROMISCUOS 

MUNICIPALES DE FLORIDA – VALLE DEL CAUCA 
 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00088-00 
 

En atención a la respuesta otorgada por parte del accionado doctor JOSE 

JAVIER ARIAS MURILLO, en su calidad de Juez Primero Promiscuo Municipal de 

Florida (V), encuentra este despacho necesaria la vinculación de los señores 

CLAUDIA PATRICIA GOMEZ SIERRA y ALVARO LEIVA PEREZ, así como a 

todas las entidades y personas que hagan parte del proceso ejecutivo radicado 

2017-00357-00 que se adelanta en ese estrado judicial. 

 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991, se 

ordena VINCULAR a la señora CLAUDIA PATRICIA GOMEZ SIERRA y al 

señor ALVARO LEIVA PEREZ, y a las demás entidades y personas 

intervinientes en el tramite ejecutivo bajo radicado 2017-00357-00 que se 

adelanta en el despacho judicial en mención, para que con plazo hasta las 

cuatro de la tarde (4:00 p.m.) del día miércoles 11 de agosto de 2.021, 

se sirvan a contestar la presente acción constitucional. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR a los señores CLAUDIA PATRICIA GOMEZ SIERRA y 

ALVARO LEIVA PEREZ, asi como como a todas las entidades y personas que 

hagan parte del proceso ejecutivo radicado 2017-00357-00 que se adelanta en 

el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA (V), para 

que SE PRONUNCIEN frente al escrito tutelar presentado por el accionante, 

para lo cual se les concede el plazo hasta las cuatro de la tarde (04:00 

PM) del día miércoles 11 de agosto 2021.  

 

Envíesele copia del escrito de tutela y de la respuesta otorgada en el presente 

trámite por parte del accionado JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE FLORIDA (V). 
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SEGUNDO ADVERTIR a los vinculados, que, en el evento de no contestar la 

acción de tutela, es decir, abstenerse de rendir informe sobre la misma, o 

guardar silencio sobre alguno o algunos de los hechos, se dará aplicación al 

artículo 20 del decreto 2591 de 1991, que trata de la presunción de veracidad 

de los hechos de la acción, SE TENDRÁN POR CIERTOS LOS MISMOS. 

 

TERCERO: COMISIONAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE FLORIDA (V), para que en el término de tres (3) horas 

contadas a partir de la notificación de la presente providencia, notifique a los 

señores CLAUDIA PATRICIA GOMEZ SIERRA y ALVARO LEIVA PEREZ , 

asi como a todas las entidades y personas que hagan parte del proceso 

ejecutivo radicado 2017-00357-00,  de la admisión y la presente vinculación 

de tutela, y remita a este despacho las constancias de dicha notificación, lo 

anterior teniendo en cuenta que en ese despacho se lleva el trámite del 

proceso ejecutivo rad. 2017-00357-00. 

 

CUARTO: ORDENAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

FLORIDA (V), que con plazo hasta las cuatro de la tarde (04:00 PM) del 

día martes 10 de agosto 2021, remita a este estrado judicial,  el proceso 

ejecutivo radicado bajo la partida 2017-00357-00, de manera digital, y 

cumplimiento con los protocolos del expediente electrónico establecidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC20-27 del 21 de 

julio de 2.020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

 

VHM 


